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Ciudad de México a 13 de julio de 2023 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A--0078/2023 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL EN 
PREDIO PRIVADO 

informarle lo siguiente: 

Con fecha 28 de junio de 2023, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego 
a lo previsto en el Artículo 118 y 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán ,- , 
cumplir las, Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en / I 
ge�eral todos �quellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles t/ 
apücable a la Ciudad de México, de conformidad con la siquiente descripción: 
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11. 

E hm 1r1acio el dom 10 no oe contonmcreo con las: R esonro enes RRA 1114118 y RRA 1180118 que estetr ece que el ocmrcn o, al eet el lugar conde 
reace hanltualrnente una persona ñaca, constñuve un ceto pe sonar v, por ende ccnñoercter, 1,.-a que ,sIJ cünrsón podría afectar la estera privada 
de la mI -ma Por consiguiente, dcne mrormeoon � conacre-e conñcencet, en w1ud ce tratarse ce elato: perscnetes qte reñeien crestones de la 
vida privada de les personas, en términos da eticeto 11 �:.trao:iC:iri 1, de la Ley Federal de Irensoerenoe ''/ .ecceso a la tnrounacion Plt•lica, en 
relación con el tnqeamo Noveno de lcs" Lmeermentos genera e:: en materia de ctesnc econ y desdesncaccn ce la mormecon. asi como pe e 
la elaboración de versiones oooñces" , y solo podrá ctc-oarse meoieree el conserñmíento e cneso de su lrtular 

l. En fecha 28 de junio de 2023, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la 
ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 
de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaria de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbit;o de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Roberto Baños Urquijo ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 21 de junio de 2023 y que se le asigno el número 2049-2023 Folio de VUT, 
donde se solicita la oda de 1 árbol con co a desbalanceada y ramas muertas, se localiza en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito 

. �·- - . 
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¡ FECHA; 28-06-,2023 i 16:00 P:cp,edad Privada . i 
DICTAMEN DIRECClÓN 
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• ::Y AMS,ENTAL DE PROTECCIÓN LA TIERRA :N ::L. D!S,RITO FEDERP-.L: ARTÍCULO 118. NORMA AMSLEl':.TAL PAR,: 
::l DISTRITO FE;OERAL NAOF:.--001-RNAT-20i5. r.ume,ai�s 5 .. 6 3.3:. 6.3 . .: .. 6.3.$ .. 6.4.2_ 1.2 .. y demás aplicao,es e a-a :, :ji:�ci6n de !o antes n-1cncion�ú;;. 

:1 :xeser:te dictamen se emne de acuerdo con r.:.i tea: saber r entenéer , 

!::LABORÓ !l :J 
REVISÓ 

Bfot. Liliana Gutiérrez Franco 
o¡ctarninador de. arbolado urbano de acuerdo 

Biol. Óscar :Matias García 
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l. Se dictaminó procedente la poda de 1 (uno) árbol 
BLANCO/Ca/litro sís lusitanica· que se yergue en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a 
ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones 
técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y 
restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Por tratarse de autorización para la poda de 1 (uno) árbol en predio privado luego de constatar 
la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de pago 
ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100183332ERYD7BF. 

111. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción 
X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 
artículos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia 
de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. Obregón el 21 de octubre de 
2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 15 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la poda de 1 (uno) árbol de la es ecie: CEDRO 
BLANCO/Callitropsis lusitanica; que se yergue en · · 
9:111:fi&HIIH .o anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. 
de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-00122/2023, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la 
legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al articulo 120 BIS, de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y en los casos que así proceda se dará vista a la autoridad competente respecto de cualquier irregularidad detectada. 

QUINTO.- Se le apercíbe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

/¡} 
,I /Í/21 

/'Y 1 ' 
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MTRA. ILEANrG. REYES¡R0NQUILL0 
Directora do¿Preservaci'ón y Conservación de! Medlo Ambiente 

. - / / 7 lG'""R/SVUs� ·' / / I ¡' / 1 En atención al número interno DPC/.1A 1343-1_2023 / ,,· 
f / I / ...._ _ _,,,. ,/ 

El resente do cumento se encuentra en su veraon publica y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del Comite de Transparenaa por el q�e se 
daaiñce como acceso restringido en la modalidad de confidenaal la in furrnaciun pública que contiene datos personales y se autonza la c-eacron d.e 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales conñdenclales aplicables para H Alcaldía de Alvaro Obregon 
ACUERDO� 11-1O-CT/AA0/2021 
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